
R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

46
02

11
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
04

/2
02

3 
19

:2
2:

05

C.E.I.P. Ex Mari Orta

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA)

EDUCACIÓN PRIMARIA

2022/2023

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del equipo de ciclo:
4.  Objetivos del área
5.  Presentación del área
6.  Principios Pedagógicos
7.  Contribución del área a las competencias clave 
8.  Evaluación y calificación del alumnado
9.  Indicadores de logro de evaluación docente
9.1.  Resultados de la evaluación del área
9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos
9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos
9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales
9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados 

CONCRECIÓN ANUAL

5º de Educ. Prima.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

46
02

11
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
04

/2
02

3 
19

:2
2:

05

1Pág.: de

C.E.I.P. Ex Mari Orta

13

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FRANCÉS (SEGUNDO IDIOMA)

EDUCACIÓN PRIMARIA
2022/2023

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro:

Teniendo en cuenta la normativa reguladora de la organización y funcionamiento de los centros docentes que
resulta de aplicación, el profesorado integrante de los distintos equipos de ciclo elaborará las programaciones
didácticas de las áreas de los cursos impares, que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos III y IV
de la Instrucción 12/2022 de 23 de junio de 2022, mediante la adecuación de las competencias específicas al
contexto, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y su vinculación con el resto de
elementos curriculares, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos, de
manera que se contribuya a la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el
curso en el que se encuentre el alumno o alumna, siempre de manera contextualizada. 

La contextualización de nuestro centro en concreto se encuentra detallada en nuestro proyecto educativo y es el
punto de partida de esta programación.

Se trata de un centro educativo situado en la localidad de Garrucha (Almería). Es un centro bilingüe, que ofrece los
servicios de aula matinal, comedor escolar, actividades extraescolares y transporte escolar. El centro oferta
enseñanzas de Educación Infantil y Educación Primaria, contando con un aula específica y un aula TEA.  Además
del profesorado que imparte áreas en Primaria en Infantil, se cuenta con una especialista de AL, tres especialistas
de PT y tres monitoras de educación especial (PTIS), siendo el personal en su mayoría definitivo en el centro, por lo
que es una plantilla bastante estable.

El alumnado del centro proviene de todos los barrios de la localidad y también de la zona costera de las localidades
vecinas de Mojácar y Vera, contando con unos 550 alumnos/as en total. La mayoría del alumnado dispone de
recursos adecuados para la realización de sus actividades escolares, así como de recursos tecnológicos. En
relación al alumnado inmigrante de nuestro Centro, supone casi el 20% del total, siendo destacable el hecho de que
hay una gran variedad de países de origen, en total más de 24 nacionalidades diferentes.



Prácticamente no hay absentismo escolar. 



En cuanto la relación con el Plan de Centro, el profesorado se propone encaminar su didáctica y trabajo hacia unas
líneas generales de actuación pedagógica; tratando de dar respuesta a las necesidades de nuestro alumnado para
facilitar su integración en la sociedad actual. La Comunidad Educativa pretende fomentar valores como el respeto al
medioambiente, la tolerancia, la igualdad de género, la convivencia, la justicia, y la solidaridad como medio para
educar en un clima de convivencia pacífica y para una sociedad de derecho y democrática. Estas líneas serán
referencias tanto en los ámbitos pedagógicos, como para la convivencia y organización del Centro. 

Los objetivos generales del Plan de Centro tienen siempre como meta la mejora del rendimiento académico y los
resultados escolares, buscando un enseñanza y aprendizajes efectivos y útiles, por lo que se plantean tanto a nivel
de aula, como a nivel de claustro.

Los objetivos priorizados de nuestro Plan de Centro para este curso son:

    ¿ Fomento del uso de las nuevas tecnologías como herramientas didácticas de uso habitual para todo el
alumnado del centro.

    ¿ Desarrollo de la competencia lingüística en todas las áreas, con mayor énfasis en la comprensión lectora.

    ¿ Uso de recursos y estrategias para trabajar con el alumnado con necesidades educativas.

2.  Marco legal:
-Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Primaria.

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

- Instrucción 12/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se
establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Primaria para el
curso 2022/2023.

3.  Organización del equipo de ciclo: 
El equipo de ciclo estará formado por todo el profesorado que imparte docencia en él. Se reunirá al menos una vez
al mes, para llevar a cabo las propuestas didácticas correspondientes y el seguimiento y propuestas de mejora que
se deriven del mismo. Las actas se confeccionan en formato digital, según modelo unificado de Centro, teniendo

ASPECTOS GENERALES



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

V
2

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 0

46
02

11
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

2/
04

/2
02

3 
19

:2
2:

05

2Pág.: de

C.E.I.P. Ex Mari Orta

13

que ser enviadas por email a la Jefa de Estudios para su visto bueno, su impresión y posterior firma. 

La actividad de los Equipos de Ciclo y el ETCP está muy ligada, por lo que se hace una propuesta conjunta de
temas a tratar en función de las actuaciones diseñadas en la Programación General Anual y del funcionamiento
ordinario del Centro.

4.  Objetivos de la etapa:
La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los aprendizajes de la expresión y
comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, las habilidades lógicas y matemáticas, la adquisición de
nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de estudio y trabajo, el sentido artístico, la
creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su
personalidad, y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria.

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades que les permitan:

a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo con ellas de forma
empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los derechos humanos, así como el
pluralismo propio de una sociedad democrática.

b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el estudio, así como
actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el
aprendizaje, y espíritu emprendedor.

c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, que les permitan
desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los grupos sociales con los que se
relacionan.

d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, la igualdad de
derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de personas por motivos de etnia,
orientación o identidad sexual, religión o creencias, discapacidad u otras condiciones.

e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua cooficial de la comunidad
autónoma y desarrollar hábitos de lectura.

f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les permita expresar y
comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas.

g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas que requieran la
realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos geométricos y estimaciones, así como ser
capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida cotidiana.

h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias Sociales, la Geografía, la
Historia y la Cultura.

i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el aprendizaje, desarrollando
un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que reciben y elaboran.

j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de propuestas visuales y
audiovisuales.

k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias y utilizar la
educación física, el deporte y la alimentación como medios para favorecer el desarrollo personal y social.

l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de comportamiento que favorezcan
la empatía y su cuidado.

m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las
demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos
sexistas.

n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la educación vial y actitudes
de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico.

5.  Presentación del área:
Las lenguas extranjeras son actualmente un elemento clave en la construcción de la identidad europea: una
identidad plurilingüe y multicultural, así como uno de los factores que favorece la libre circulación de personas y
facilita la cooperación cultural, económica, técnica y científica entre los países. La necesidad de conocer varias
lenguas extranjeras adquiere cada vez más importancia para poder participar en los campos de las relaciones
internacionales, de la cultura, de las ciencias, de la técnica y del trabajo. Tener la oportunidad de conocer otras
lenguas permite situarse en un plano de igualdad con personas de otros países y prepararse para un espacio
geográfico en el que el dominio de varias lenguas, al convertirse en un hecho habitual, contribuirá sin ninguna duda
a un mayor entendimiento entre los pueblos.

El aprendizaje de una segunda lengua extranjera desde el primer ciclo de Educación Primaria incide en la formación
general y contribuye específicamente a desarrollar las capacidades del lenguaje y de la comunicación.
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La competencia para comunicarse en varias lenguas extranjeras supone también el acceso a otras culturas,
costumbres y formas de ver la vida .Además, fomenta las relaciones interpersonales, favorece una formación
integral y desarrolla el respeto a otros países, sus hablantes y sus culturas, al tiempo que permite comprender mejor
la lengua propia.

Asimismo, la Segunda Lengua Extranjera contribuye al desarrollo de las competencias clave en el mismo sentido y
con la misma orientación que lo hace el estudio de la primera lengua extranjera. Son válidas pues, para la segunda
lengua extranjera las consideraciones hechas sobre la contribución de la primera lengua extranjera al desarrollo de
las competencias clave.

El Marco Común Europeo de Referencia para el aprendizaje de lenguas extranjeras establece que, para desarrollar
progresivamente la competencia comunicativa en una determinada lengua, el alumnado debe ser capaz de llevar a
cabo una serie de tareas de comunicación. Este Marco, que sirve de referente para los contenidos y criterios de
evaluación de la Primera Lengua Extranjera, lo será también para la segunda lengua extranjera y, en consecuencia,
se enfocará su aprendizaje hacia su uso con el fin de desarrollar la competencia comunicativa en distintos contextos
y bajo distintas condiciones. Dicha competencia se pone en funcionamiento cuando se realizan distintas actividades
de la lengua que comprenden la comprensión, la expresión y la interacción, en relación con textos en forma oral o
escrita o en ambas y utilizando estrategias apropiadas.

Los contenidos y el desarrollo de las habilidades comunicativas en la segunda lengua extranjera suponen trabajar
las destrezas básicas del mismo modo que con la Primera Lengua Extranjera, de tal manera que las estrategias de
aprendizaje de la lengua sirvan para apoyar el aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera.

6.  Principios Pedagógicos:
- Garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, la
participación y la convivencia, la prevención de dificultades de aprendizaje y la puesta en práctica de mecanismos
de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten
cualquiera de estas situaciones.

- Desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una adecuada adquisición
de las competencias clave previstas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, teniendo
siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los niveles de desempeño esperados para esta
etapa.

- La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento
de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán en todas las áreas.

- Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial
consideración.

- Desde todas las áreas se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz, la educación
para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.

- Se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y en valores.
- Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión

- Se dedicará un tiempo diario a la lectura.

- Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado y a la
resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

- Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En dicho
proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.

7.  Contribución del área a las competencias clave:
La Segunda Lengua Extranjera contribuye al desarrollo de las competencias clave en el mismo sentido y con la
misma orientación que lo hace la primera lengua extranjera. Son válidas, pues, para la Segunda Lengua Extranjera
las consideraciones hechas sobre la contribución de la Primera Lengua Extranjera para el desarrollo de las
competencias clave.

Las áreas lingüísticas, Lengua castellana y Lenguas extranjeras, contribuyen al desarrollo de todas las
competencias clave del currículo ya que son instrumentos privilegiados para la comunicación, la inserción en la
sociedad, la expresión de los sentimientos, la representación del mundo y el fomento de la creatividad. 

De una manera directa, el estudio de una lengua extranjera contribuye al desarrollo de la Competencia en
comunicación lingüística, completando, enriqueciendo y llenando de nuevos matices comprensivos y expresivos
esta capacidad comunicativa general. El aprendizaje de una lengua extrajera, basado en el desarrollo de
habilidades comunicativas, contribuirá al desarrollo de esta competencia básica en el mismo sentido que lo hace la
primera lengua. 

El lenguaje es el principal vehículo del pensamiento humano, la herramienta más potente para la interpretación y
representación de la realidad y el instrumento de aprendizaje por excelencia, de ahí que el área, en la medida que
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contribuye a la mejora de la capacidad comunicativa general, lo hace también a la Competencia de aprender a
aprender en cuanto que se promueve la reflexión sobre el propio aprendizaje, para que cada niño y cada niña
identifique cómo aprende mejor y qué estrategias son para ellos/as más eficaces. En relación con esta competencia,
el uso del Portfolio Europeo de las Lenguas fomentará su reflexión sobre su propio aprendizaje.

A su vez las decisiones que provoca esta reflexión favorecen la autonomía y, en este sentido, se puede afirmar que
la lengua extranjera contribuye también al desarrollo de la Competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
Todas estas competencias citadas están en la actualidad en relación directa con la Competencia digital. Las
tecnologías de la información y la comunicación ofrecen la posibilidad de comunicarse en tiempo real con cualquier
parte del mundo y también el acceso sencillo e inmediato a un flujo incesante de información que aumenta cada día.
El conocimiento de una lengua extranjera ofrece la posibilidad de comunicarse utilizándola. Y, lo que es más
importante, crea contextos reales y funcionales de comunicación. 

Este área contribuye en buena medida al desarrollo de la Competencia social y cívica. Las lenguas sirven a los
hablantes para comunicarse, pero también son vehículo de transmisión cultural. Aprender una lengua extranjera
implica el conocimiento de rasgos y hechos culturales vinculados a las diferentes comunidades de hablantes de la
misma. Este aprendizaje, bien orientado desde la escuela, debe traducirse tanto en la capacidad como en el interés
por conocer otras culturas y por relacionarse con otras personas, hablantes o aprendices de esa lengua. 

Al mismo tiempo, el conocimiento de otra lengua y de rasgos culturales diferentes a los propios, contribuye a la
mejor comprensión y valoración de la propia lengua y cultura; favorece el respeto, el reconocimiento y la aceptación
de diferencias culturales y de comportamiento, ayudándonos a comprender y apreciar tanto los rasgos de identidad
como las diferencias. 

Por último, aunque en menor medida, este área colabora en el desarrollo de la Competencia conciencia y
expresiones culturales, si los modelos lingüísticos que se utilizan contienen, aún con las limitaciones de esta etapa,
producciones lingüísticas como componente cultural.
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8.  Evaluación y calificación del alumnado:
La evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las
competencias clave y su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje.

Cuando el progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo.
Estas medidas deberán adoptarse tan pronto como se detecten las dificultades y estarán dirigidas a garantizar la
adquisición de los aprendizajes imprescindibles para continuar el proceso educativo.

El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.

Con independencia del seguimiento realizado a lo largo del curso, el equipo docente, coordinado por el tutor o la
tutora del grupo, valorará, de forma colegiada, el progreso del alumnado en una única sesión de evaluación que
tendrá lugar al finalizar el curso escolar.

Igualmente, se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado.

En nuestro caso, además de las pruebas escritas y orales realizadas al alumnado, se usarán otros instrumentos y
técnicas para comprobar la adquisición de las competencias y el progreso del alumnado en las distintas áreas:

    ¿ Realización de diferentes tareas y trabajos tanto de forma individual como en grupos.

    ¿ Observación directa del trabajo realizado por el alumnado en el aula.



A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo ordinario, se realizarán para cada grupo de alumnos
y alumnas al menos tres sesiones de evaluación, además de la sesión de evaluación inicial. Las sesiones de
evaluación son reuniones del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas, coordinadas por la persona que
ejerce la tutoría y, en ausencia de ésta, por la persona que designe la dirección del centro, con la finalidad de
intercambiar información sobre el rendimiento académico del alumnado y adoptar decisiones de manera
consensuada y colegiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia
práctica docente. Para el desarrollo de las sesiones de evaluación, el equipo docente podrá recabar el
asesoramiento del equipo de orientación educativa del centro.

El profesor o profesora responsable de cada área decidirá la calificación de la misma. El tutor o la tutora de cada
grupo levantarán acta del desarrollo de las sesiones de evaluación, en la que se harán constar las decisiones y los
acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad aplicadas a cada alumno o alumna. La
valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá el punto de partida de la siguiente
sesión de evaluación. En las sesiones de evaluación se acordará la información que se transmitirá a cada alumno o
alumna y a los padres, madres o personas que ejerzan su tutela legal, sobre el proceso personal del aprendizaje. 

En cuanto a los criterios de calificación, éstos estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por
tanto, de las competencias específicas del área. 

Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo
rubrica. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación de los cursos impares de esta etapa,
se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), Suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7),
notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10).

9.  Indicadores de logro de evaluación docente:

9.1.  Resultados de la evaluación del área: 
Tras cada sesión de seguimiento de la evaluación, se llevará a cabo un análisis de los resultados obtenidos por el
alumnado. De este análisis, se propondrán propuestas de mejora que se aplicarán hasta que se vuelva a celebrar
una nueva sesión de evaluación. 

Los indicadores de logro tendrán en cuenta el uso de rúbricas y la recogida de resultados por porcentajes:

- Un alto porcentaje del alumnado ha logrado superar los indicadores propuestos para cada criterio.

- Se han analizado los resultados que no cumplen con los indicadores para detectar posibles puntos de mejora en
la propuesta didáctica.

9.2.  Métodos didácticos y pedagógicos:
Se parte de una planificación rigurosa de lo que se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o
metas, qué recursos son necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el
aprendizaje y se retroalimenta el proceso. 

El análisis de los métodos didácticos y pedagógicos utilizados, tendrá como referencia los siguientes indicadores:
uso de una metodología con un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, que parta de los
intereses del alumnado, favoreciendo el trabajo individual y cooperativo, el aprendizaje entre iguales, la utilización
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de enfoques orientados desde una perspectiva de género, y que integre referencias a la vida cotidiana y el entorno
inmediato.

Se diseñarán situaciones de aprendizaje que permitan la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación
con distintos tipos de saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará orientada al desarrollo de las
competencias específicas, a través de situaciones educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones
con las prácticas sociales y culturales de la comunidad.

En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje, se favorecerá el desarrollo de actividades y tareas
relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos diversos. 

En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.

9.3.  Adecuación de los materiales y recursos didácticos:
Se llevará a cabo un análisis de los materiales y recursos didácticos utilizados, a partir de los siguientes indicadores:
uso de materiales y recursos didácticos variados y adecuados al alumnado (textos escritos, contenido interactivo,
apoyos visuales, objetos reales¿.), materiales de diseño y creación propia, uso de herramientas TIC y uso de
formatos variados. 

9.4.  Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
Tras cada sesión de evaluación se llevará a cabo un análisis global de las medidas de atención a la diversidad y a
las diferencias individuales. Este análisis tomará como referencia el documento diseñado por el centro en el que se
recoge la valoración de las distintas medidas de atención a la diversidad aplicadas.

Los indicadores de logro serán: se ha puesto énfasis a la atención individualizada del alumnado, se han establecido
mecanismos de apoyo y refuerzo en cuanto se han detectado dificultades o necesidades. Así mismo se valorará
que las pautas DUA llevadas a cabo hayan sido las adecuadas al grupo.

9.5.  Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados:
La evaluación del alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el
grado de desarrollo de las competencias.

Los instrumentos de evaluación serán variados: presentaciones, exposiciones orales, pruebas orales y escritas,
observación directa, cuaderno del alumnado¿, los cuales se ajustarán a los criterios de evaluación y las
características específicas del alumnado.

El análisis de los tipos de evidencias de aprendizaje y los instrumentos de evaluación utilizados, se hará tomando
como referencia los siguientes indicadores: variedad y validez de las evidencias de aprendizaje, variedad  de
instrumentos de evaluación, homogeneización de las evidencias de aprendizaje e instrumentos de evaluación
utilizados por todo el profesorado que imparta la misma materia, uso de la autoevaluación y uso de evidencias de
aprendizaje e instrumentos de evaluación con una perspectiva DUA.
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CONCRECIÓN ANUAL
Francés (Segundo Idioma) - 5º de Educ. Prima.

La evaluación inicial se llevará a cabo durante el mes de septiembre de cada curso a todo el alumnado escolarizado
en la etapa, usando distintos instrumentos y procedimientos:

- Observación directa.

- Registro en el cuaderno del profesorado de las distintas capacidades demostradas por el alumnado en las tareas
recogidas dentro de las distintas situaciones de aprendizaje, sobre todo en relación a su autonomía.

- Pruebas orales.

- Información proporcionada por las familias y/o la obtenida del centro de procedencia del alumnado en su caso.

- Estudio de los expedientes del alumnado, previamente cumplimentados por el profesorado al finalizar el curso
anterior.

Así mismo se recoge información en las reuniones de trasvase de información entre el profesorado y los miembros
del equipo de orientación, que se celebran durante la primera semana de cada curso escolar.

Tras finalizar esta evaluación inicial, se llevan a cabo sesiones de evaluación, en las que se reúne el equipo
docente responsable del grupo de alumnado, coordinado por el maestro tutor o la maestra tutora, con la finalidad de
intercambiar información, todo lo cual se recoge en un acta.


1.  Evaluación inicial:

  2.  Principios Pedagógicos:
1. Se pondrá especial énfasis en garantizar la inclusión educativa, la atención personalizada al alumnado y a sus
necesidades de aprendizaje, la participación y la convivencia, la  prevención de dificultades de aprendizaje y la
puesta en práctica de mecanismos de refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas
adecuadas tan pronto como se detecten cualquiera de estas situaciones.

2. La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el perfil de salida del alumnado al
término de la enseñanza básica, teniendo siempre en cuenta su proceso madurativo individual, así como los
niveles de desempeño esperados para esta etapa.

3. Sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas de la etapa, la comprensión lectora, la
expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento de la creatividad, del
espíritu científico y del emprendimiento se trabajan en todas las áreas.

4. Los aprendizajes que tengan carácter instrumental para la adquisición de otras competencias recibirán especial
consideración.

5. De igual modo, se promoverá la igualdad entre hombres y mujeres, la educación para la paz, la educación para
el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual.

6. Asimismo, se prestará especial atención a la orientación educativa, la acción tutorial y la educación emocional y
en valores.

7. Se potenciará el aprendizaje significativo que promueva la autonomía y la reflexión.

8. A fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, se dedicará un tiempo diario a la misma.

9. Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos para el alumnado y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

10. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de la lengua extranjera. En
dicho proceso, se priorizará la comprensión, la expresión y la interacción oral.


3.  Temporalización de las situaciones de aprendizaje:    

Se realizará una situación de aprendizaje cada trimestre. 

4.  Aspectos metodológicos:     
Tal y como indica el Consejo de Europa, el objetivo último del aprendizaje de una lengua extranjera es que el
alumnado alcance de forma progresiva el mayor grado de competencia comunicativa. Desde esta perspectiva, en
la Educación primaria se da prioridad al desarrollo de las habilidades comunicativas, primando las destrezas
orales, mientras que las otras destrezas se desarrollarán gradualmente y de forma integrada.

La metodología de este área debe centrarse en el alumno/a, en sus necesidades de aprendizaje, primando un
enfoque comunicativo a través del juego y la realización de tareas conjuntas como trabajo por situaciones de
aprendizaje, investigaciones, etc...Estos elementos son esenciales para sentar adecuadamente las bases para la
adquisición de una lengua. Además, es importante favorecer una exposición directa al uso auténtico del idioma,
siempre que sea posible, ya que propiciará que el alumnado aprenda la lengua extranjera en contextos reales de
comunicación. También, cabe destacar una de las técnicas más interesantes para presentar el vocabulario nuevo
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es mediante flashcards o tarjetas, que no sólo serán útiles para introducir vocabulario nuevo sino también para
revisarlo, crear historias y contextos, estimular discusiones, etc.

El proceso de lecto-escritura comenzará con la lectura de palabras y frases sencillas, previamente conocidas en
interacciones orales reales o simuladas, la iniciación en el uso de estrategias de lectura: uso del contexto visual y
verbal y de los conocimientos previos sobre el tema o la situación transferidos desde las lenguas que conoce.

Por otro lado, para fomentar la adquisición de la competencia lingüística en el alumnado, utilizaremos recursos que
sean cercanos a las realidades en las que nos movemos y se diseñarán actividades y tareas que refuercen la
comunicación, la necesidad de crear contextos reales aunque sean simulados: diálogos, presentaciones, escucha
activa en diferentes contextos, lectura de diferentes tipos de texto, escritura para comunicarse con otros para
conseguir diferentes propósitos, exposiciones orales, exposiciones de trabajos realizados por el alumnado,
actividades de currículo integrado con otras áreas, celebración de efemérides, etc... Para todo esto, hay que poner
especial énfasis en explotar los recursos digitales, entendidos como herramientas esenciales para iniciar a los
alumnos en la adquisición gradual de mecanismos de aprendizaje autónomo, siempre adaptado a su edad y
particularidades. Además, será de suma importancia en el aula el trabajo en equipo; equipos compuestos por
diferente número de miembros donde el alumnado sea protagonista de su aprendizaje, colaborando y
compartiendo con sus compañeros/as en la resolución de la tarea, actuando el profesorado como guía en dicha
tarea.






5. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:        

En el área de Lengua Extranjera tendremos en cuenta la atención a la diversidad, adecuando las actividades,
ejercicios y tareas a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje, la creatividad y la emoción, generando
oportunidades para que el talento y las inteligencias múltiples puedan desarrollarse.

Las medidas de atención a la diversidad serán:

- Generales: Seguimiento y acción tutorial, Programa de refuerzo educativo y Apoyo en el aula por un segundo
profesor.

- Específicas: Programas específicos individualizados según las necesidades del alumno (PT, AL, ACIS¿).

Así mismo, se usarán los principios del DUA para atender a las diferentes formas de procesar el aprendizaje por
parte del alumnado.


6.  Materiales y recursos:             
Recursos impresos  de apoyo

¿ Libro del alumnado/profesorado.

¿ Fichas temáticas.

¿ Programación de aula.

¿ Guía didáctica.

Recursos digitales

¿ CGA Libro digital.

¿ CGA Actividades interactivas.

Otros recursos

¿ Prensa (recortes de periódicos, revistas, etc). 

¿ Fotografías. Vídeos

¿ Pantalla digital.

¿ Recursos web de Internet.

¿ Uso de plataforma ¿G Suite for Education¿.

7.  Evaluación: herramientas y criterios de calificación:          
Se llevará a cabo la evaluación de la adquisición de las competenciás espécificas del área, cuyos criterios están
recogidos en la concrección curricular del área en el Proyecto Educativo, mediante la observación continuada de la
evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su maduración personal. Para ello, teniendo
en cuenta las características específicas del alumnado, se utilizarán las técnicas y herramientas de evaluación
basadas en la observación directa, las pruebas orales y escritas, los debates y la realización de tareas
multidisciplinares. Valorando dichos criterios de evaluación con el uso de rúbricas o listas de cotejo.


8.  Actividades complementarias:          
Como actividades complementarias, se llevarán a cabo las correspondientes a los distintos Planes, Programas y
efemérides que se desarrollan en el Centro.
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9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CE1. Reconoce necesidades y retos que afrontar y elabora ideas originales, utilizando destrezas creativas y
tomando conciencia de las consecuencias y efectos que las ideas pudieran generar en el entorno, para proponer
soluciones valiosas que respondan a las necesidades detectadas.
CE2. Identifica fortalezas y debilidades propias utilizando estrategias de autoconocimiento y se inicia en el
conocimiento de elementos económicos y financieros básicos, aplicándolos a situaciones y problemas de la vida
cotidiana, para detectar aquellos recursos que puedan llevar las ideas originales y valiosas a la acción.
CE3. Crea ideas y soluciones originales, planifica tareas, coopera con otros y en equipo, valorando el proceso
realizado y el resultado obtenido, para llevar a cabo una iniciativa emprendedora, considerando la experiencia
como una oportunidad para aprender.

CCL1. Expresa hechos, conceptos, pensamientos, opiniones o sentimientos de forma oral, escrita, signada o
multimodal, con claridad y adecuación a diferentes contextos cotidianos de su entorno personal, social y
educativo, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para
intercambiar información y crear conocimiento como para construir vínculos personales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora textos orales, escritos, signados o multimodales  sencillos de los ámbitos
personal, social y educativo, para participar activamente en contextos cotidianos y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el debido acompañamiento, información sencilla procedente de dos o
más fuentes, evaluando su fiabilidad y utilidad en función de los objetivos de lectura, y la integra y transforma en
conocimiento para comunicarla adoptando un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso
con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su progreso madurativo, seleccionando aquellas que mejor se ajustan a
sus gustos e intereses; reconoce el patrimonio literario como fuente de disfrute y aprendizaje individual y colectivo;
y moviliza su experiencia personal y lectora para construir y compartir su interpretación de las obras y para crear
textos de intención literaria a partir de modelos sencillos.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, detectando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a  necesidades
comunicativas sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a situaciones y
contextos cotidianos de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la diversidad de perfiles lingüísticos y experimenta estrategias que, de
manera guiada, le permiten realizar transferencias sencillas entre distintas lenguas para comunicarse en contextos
 cotidianos y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno, reconociendo y comprendiendo
su valor como factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

CPSAA1. Es consciente de las  propias emociones, ideas y comportamientos personales y emplea estrategias
sencillas para gestionarlas en situaciones de tensión o conflicto, adaptándose a los cambios y armonizándolos
para alcanzar sus propios objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y los principales activos para la salud, adopta estilos de vida
saludables para su bienestar físico y mental, y detecta y busca apoyo ante situaciones violentas o discriminatorias.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y experiencias de las demás personas, participa activamente en el
trabajo en grupo, asume las responsabilidades individuales asignadas y emplea estrategias cooperativas dirigidas
a la consecución de objetivos compartidos.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la dedicación personal para la mejora de su aprendizaje, y adopta
posturas críticas en procesos de reflexión guiados.
CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo, utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado, y participa en procesos
de auto y coevaluación, reconociendo sus limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el proceso de construcción del
conocimiento.

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos métodos inductivos y deductivos  propios del razonamiento
matemático en situaciones conocidas, y selecciona y emplea algunas estrategias para resolver problemas
reflexionando sobre las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar algunos de los fenómenos que ocurren a su
alrededor, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, utilizando herramientas e instrumentos
adecuados, planteándose preguntas y realizando experimentos sencillos de forma guiada.
STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos,
adaptándose ante la incertidumbre, para generar en equipo un producto creativo con un objetivo concreto,
procurando la participación de todo el grupo y resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de algunos métodos y resultados científicos,
matemáticos y tecnológicos de forma clara y veraz, utilizando la terminología científica apropiada, en diferentes
formatos (dibujos, diagramas, gráficos, símbolos¿) y aprovechando de forma crítica, ética y responsable la cultura
digital para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Participa en acciones fundamentadas científicamente para  promover la salud y preservar el medio
ambiente y los seres vivos, aplicando principios de ética y seguridad y practicando el consumo responsable.

CC1. Entiende los procesos históricos y sociales más relevantes relativos a su propia identidad y cultura,
reflexiona sobre las normas de convivencia, y las aplica de manera constructiva, dialogante e inclusiva en
cualquier contexto.
CC2. Participa en actividades comunitarias, en la toma de decisiones y en la resolución de los conflictos de forma
dialogada y respetuosa con los procedimientos democráticos, los principios y valores  de la Unión Europea y la
Constitución española, los derechos humanos y de la infancia, el valor de la diversidad y el logro de la igualdad de
género, la cohesión social y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y problemas éticos de actualidad, comprendiendo la necesidad de
respetar diferentes culturas y creencias, de cuidar el entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos, y de oponerse
a cualquier forma de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas entre las acciones humanas y el entorno y se inicia en la adopción de
estilos de vida sostenibles, para contribuir a la conservación de la biodiversidad desde una perspectiva tanto local
como global.

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y hace uso de estrategias sencillas para el tratamiento digital de la
información (palabras clave, selección de información relevante, organización de datos¿) con una actitud crítica
sobre los contenidos obtenidos.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales en distintos formatos (texto, tabla, imagen, audio, vídeo,
programa informático¿) mediante el uso de diferentes herramientas digitales para expresar ideas, sentimientos y
conocimientos, respetando la propiedad intelectual y los derechos de autor de los contenidos que reutiliza.
CD3. Participa en actividades o proyectos escolares mediante el uso de herramientas o plataformas virtuales  para
construir nuevo conocimiento, comunicarse, trabajar  cooperativamente, y compartir datos y contenidos en
entornos digitales restringidos y supervisados de manera segura, con una actitud abierta y responsable ante su
uso.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la orientación del docente, medidas preventivas al usar las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y se inicia en la
adopción de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones digitales sencillas y sostenibles (reutilización de materiales
tecnológicos, programación informática por bloques, robótica educativa¿) para resolver problemas concretos o
retos propuestos de manera creativa, solicitando ayuda en caso necesario.
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, comprendiendo las
diferencias entre distintas culturas y la necesidad de respetarlas.
CCEC2. Reconoce y se interesa por las especificidades e intencionalidades de las manifestaciones artísticas y
culturales más destacadas del patrimonio, identificando los medios y soportes, así como los lenguajes y elementos
técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones de forma creativa y con una actitud abierta e
inclusiva, empleando distintos lenguajes artísticos y culturales, integrando su propio cuerpo, interactuando con el
entorno y desarrollando sus capacidades afectivas.
CCEC4. Experimenta de forma creativa con diferentes medios y soportes, y diversas técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para elaborar propuestas artísticas y culturales.

10.  Competencias específicas:

Denominación
FR2.5.1.Comprender el sentido general e información específica y predecible de textos breves y sencillos,
expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas estrategias y recurriendo, cuando
sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para desarrollar el repertorio lingüístico y para responder a
necesidades comunicativas cotidianas.
FR2.5.2.Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, mediante el empleo de estrategias
como la planificación o la compensación, para expresar mensajes breves relacionados con necesidades
inmediatas y responder a propósitos comunicativos cotidianos.
FR2.5.3.Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, recurriendo a estrategias de cooperación
y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a necesidades inmediatas de su interés en
intercambios comunicativos respetuosos con las normas de cortesía.
FR2.5.4.Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos para procesar y transmitir
información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.
FR2.5.5.Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando sobre su
funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades
comunicativas concretas en situaciones conocidas.
FR2.5.6.Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera,
identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para aprender a gestionar
situaciones interculturales.
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11.  Criterios de evaluación. Indicadores de logro:

Competencia específica: FR2.5.1.Comprender el sentido general e información específica y predecible de 
textos breves y sencillos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, haciendo uso de diversas 
estrategias y recurriendo, cuando sea necesario, al uso de distintos tipos de apoyo, para desarrollar el 
repertorio lingüístico y para responder a necesidades comunicativas cotidianas.

Competencia específica: FR2.5.2.Producir textos sencillos de manera comprensible y estructurada, 
mediante el empleo de estrategias como la planificación o la compensación, para expresar mensajes 
breves relacionados con necesidades inmediatas y responder a propósitos comunicativos cotidianos.

Competencia específica: FR2.5.3.Interactuar con otras personas usando expresiones cotidianas, 
recurriendo a estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a 
necesidades inmediatas de su interés en intercambios comunicativos respetuosos con las normas de 
cortesía.

Competencia específica: FR2.5.4.Mediar en situaciones predecibles, usando estrategias y conocimientos 
para procesar y transmitir información básica y sencilla, con el fin de facilitar la comunicación.

Competencia específica: FR2.5.5.Reconocer y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, reflexionando sobre su funcionamiento e identificando las estrategias y conocimientos propios, 
para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas en situaciones conocidas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

FR2.5.1.1.Reconocer e interpretar el sentido global, así como palabras y frases específicas de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos de relevancia personal y ámbitos
próximos a su experiencia, así como de textos literarios adecuados al nivel de desarrollo del alumnado,
expresando de forma comprensible, clara y en lengua estándar a través de distintos soportes.
FR2.5.1.2.Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias y conocimientos adecuados en situaciones
comunicativas cotidianas y de relevancia para el alumnado, con el fin de captar el sentido global y procesar
informaciones explícitas en textos diversos.

FR2.5.2.1.Participar oralmente en conversaciones sencillas y breves, previamente preparadas, usando, de
manera guiada, recursos básicos propios del lenguaje verbal y no verbal, así como estructuras simples
relacionadas con la lengua extranjera.
FR2.5.2.2.Iniciarse, con ayuda, en la redacción de textos cortos y sencillos, tratando de ajustarse a la situación
comunicativa, mediante el uso de herramientas simples tanto analógicas como digitales, así como la ayuda de
estructuras y léxico básico sobre temas cotidianos adaptados a su experiencia más cercana.
FR2.5.2.3.Seleccionar y aplicar, de forma guiada, conocimientos y estrategias para preparar y producir textos
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando, con
ayuda, recursos físicos o digitales en función de la tarea y las necesidades de cada momento.

FR2.5.3.1.Participar en diálogos y conversaciones breves y sencillas sobre temas cercanos próximos a su
experiencia, mediante diversos soportes, reproduciendo patrones sonoros de repetición, con entonación y ritmo
básicos y usando recursos propios del lenguaje no verbal, favoreciendo la capacidad de mostrar empatía y
respeto por la cortesía lingüística y etiqueta digital y valorando las necesidades, ideas y motivaciones de los y las
interlocutores.
FR2.5.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en situaciones cotidianas, estrategias elementales
para saludar, despedirse y presentarse; formular y contestar preguntas sencillas y expresar mensajes sencillos y
contextualizados.

FR2.5.4.1.Comprender y transmitir, de manera guiada, y con la ayuda de diversos recursos y soportes,
información esencial de textos orales breves y sencillos, en diferentes contextos en los que sea necesario
atender a la diversidad,  valorando con empatía y respeto a las y los interlocutores y lenguas empleadas e
interesándose por  los problemas de entendimiento en su entorno más cercano.
FR2.5.4.2.Identificar y distinguir, de manera guiada, estrategias básicas y sencillas con el fin de facilitar la
comprensión  y producción de información y su intención comunicativa, usando, con ayuda, algunos recursos
físicos o digitales adecuados a sus propias necesidades en cada momento.

FR2.5.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera
progresivamente autónoma sobre aspectos muy básicos de su funcionamiento.
FR2.5.5.2.Utilizar de forma progresivamente autónoma los conocimientos y estrategias de mejora de su
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con apoyo de otros participantes y de soportes
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Competencia específica: FR2.5.6.Apreciar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de
la lengua extranjera, identificando y valorando las diferencias y semejanzas entre lenguas y culturas, para 
aprender a gestionar situaciones interculturales.
Criterios de evaluación:

analógicos y digitales.
FR2.5.5.3.Registrar y utilizar, de manera guiada, los progresos y dificultades básicas en el proceso de
aprendizaje de la lengua extranjera, reconociendo los aspectos que ayudan a mejorar y realizando actividades de
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario
de aprendizaje.

FR2.5.6.1.Actuar con respeto en situaciones interculturales, construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y
culturas, y mostrando rechazo ante cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos
comunicativos cotidianos y habituales.
FR2.5.6.2.Aceptar y respetar la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera como fuente de enriquecimiento personal, mostrando interés por comprender elementos
culturales y lingüísticos elementales que fomenten la sostenibilidad y la democracia.
FR2.5.6.3.Seleccionar y aplicar, de forma guiada, estrategias básicas para entender y apreciar los aspectos
significativos de la diversidad lingüística, cultural y artística.


